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Radicado: 05-308-31-10-001-2020-00093-00 

Proceso: Cesación de los Efectos Civiles, por 

divorcio, de Matrimonio Religioso  

Demandante: Jorge Amado Londoño Torres 

Demandado: Norela del Socorro Posada Toro 

Interlocutorio: No. 455  de 2021 

Decisión: Corrige admisorio demanda reconvención 

 

Al revisar el auto interlocutorio No. 363, emitido en este asunto el 17 de 

agosto de 2021, se observa que se indicó que se admitía la demanda de 

reconvención presentada dentro de este proceso de Cesación de los 

Efectos Civiles, por divorcio, de Matrimonio Religioso por la señora Norela 

del Socorro Posada Toro contra el señor Carlos Julio Castrillón Cataño, 

cuando en realidad lo es contra el señor Jorge Amado Londoño Torres. 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso dispone que: 

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto.  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella” 

 

Con fundamento en el mandato legal trascrito, se CORRIGE EL NUMERAL 

PRIMERO DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 363 proferido el diecisiete (17) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021), en el sentido de indicar que se admite 

la demanda de reconvención presentada dentro del proceso de 

Cesación de los Efectos Civiles, por divorcio, de Matrimonio Religioso 

instaurado la señora Norela del Socorro Posada Toro lo es contra el señor 

Jorge Amado Londoño Torres y no en  contra el señor Carlos Julio Castrillón 

Cataño, como erradamente se expresó en dicha providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Jueza 

 
 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por ESTADOS 

(CGP) No. _078_, fijado hoy _19 DE OCTUBRE DE 2021, en la 

Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 

 

_____________________________________ 

ADRIANA MARIA RÍOS JIMÉNEZ 

Secretaria 


